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DECIARACTON. JURADA BE.RENOVACION DE PATEMTES DE ALCOHüLT§
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EI Contribuyente individualizado, en conocirniento de las
dlsp-osiciones de la Ley Ne lf).925 sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas y de
la Ordenanza Municipal sobre Tramitación y Funcionamíento de Patentes d,e Alcoholeg
viene: a solicitar al Sr. Alcalde y Concejo Municipal, la renovación de su patente de
alcohole¡; Bara el petiodo comprendido entre el01 de Julio ¡r et 31 de Diciembre ZOZL,

<J

ll¡tr¡lar de la Patente Rol: LL L- 3¿ 3
Declaro fehacientemente guel

Mi Patente: de AlcohoL ct¡)a renomción vénBo a solicitar se encuentre en
funcionamiento:

cual declaro ba¡'oícz i7, 5ob ¿<z-

NO-

Mi Patente de Alcohol s€ €ncu€ntra en funcionamiento en la dlrección autorizada
por el Municipio.
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ORD.:, 1fi2

ANT,: No hay

Buin,

DE::DIRECTOEA DE ADÍ\4INI§TRACION Y FÍNAN?á§A : TITUIAR PATENTE§ Ds ALCOH¿i 
' "!¡¡'r&raJ

IVIAI: Renovación pateRtes, de /llcolir"¡I*s
Julio a Dici*rfibre ZA;21.,

a ñ fiB_§ e0I1

Estimadn contribuyents, ss ¡s{-r¡*rda ;rusted gue * contar del mes de Abrit ?:oil:,,se ínicia ul pro.*ro ;;,-*;;;;on de ü¿ren,.rs
'de alcoholes, y 

. 
durante este pertodo-d M;;;ipil o"r* verificar los a¡tacedürltes

personales de c-ada contribuyente fitular o artendatar,ios, pára, prsceder a la renov¡c.idn
de ellas por el periodo 1er. s'emestre Julio a Diciembre 2021.

Por lo tanto, todos los coRtrlbuyentes
qus poseÉn patentes de aleoholes, cualquiera sea su c-ategoda están obligados a presentar
la docufi.sntación que a rontinuacirin se indicarr. presentando tambiérr ta solicitud de
Renovación que se adjunta a ésta carta.

1., Certfficado de antecedentes para fines especiales emitidos por el Registro Civl[ e
ldentif¡cación.

L Ded'araci6n Jurada ante notario de no estar afecto a las inhebilidades establecidas

en elArtÍculo 4 de la Ley de Alcoholes 19.925,

3. DeCfal'ación Simple de no estar afecto al art. 4 de la Ley de Alcoholes N"19.925.

ff-,itutár de I¡ Patente gu€ se€¡ Adutto Mayor!. §e solicita Declaración Sirnple

debido a la Pandemia Covid.L9.
Cabe señalar'guesi los Titufares de las

:patentes.§on C¡uhE§, socldades Ltdas,, Sotiedade* Anrá¡ina§,,5Fá, EItl" §uffirlones y

,t As, iO¡ do¿rrrt"OlOt C*t*o ser prasenttdo: por Éda' uro de toE m¡ernbros def

Dírecto¡iovlo intagra¡rtesdelasucesión' 
Además si la patente se encuerrtra

arrendada Hf-tto el dueño, como el arrendata;ñ-oVlo quién esté á Éergo de la patente;

tambíén deben anerar los documentos solicitedos

de ,la ,Ntunicipalidad o enviarla

Uited-
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CERT§FICABO DE AhIT'§C§DHNTES
ESPECIALES

NOMBRE : MÓNICA CECTLIA soTO VERGARA

R-u-N- : '7 .067.324-K Fecha nacimienro: 13 Mayo 1-959

REGTSTRO GENERAL DE CONDENAS
R U N FINES

7061324-K S IN ANTECE DENTESES'EcTATES

REG]STRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
VIOLENCTA TNTRAFA},IILIAR

RUN TINES.

.067324-, S TN ANOTACf ONE S'r"""r.or.,

FECHA EMtsróN: 7 Julio 20,2L, 13:05.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA F]NES ESPECTAI,ES
fmpreso en:
REGION :

Verifique documento en rvww.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos Frjos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl,
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lncorpora Firma Electrónica
Avanzada



p E cLARAc IÓN JU_BAS-&§UPLE

En Buin, a 08 de julio de 2A21, yo Mónica Cecilia §oto Vergara, Cédu¡a de
identidad N.:7.Ü67,324kk, empresaria, viuda, chilena, domiciliada en calle José
Joaquín Pérez 359, comuna de Buin, cíudad rJe Santiago, en representacián de
cornercializadora y eraboradora de arimentos Maipr: rirnitada, rol único tributario,,N":

.J6.204.338-6, en el cur"nplimiento de lo establecido en la ley lg.g25, declaro bajo
1'uramento que:

Nc me encuentro afeclo a los impedimentos, tanto a las prohibícíones, comolas inhabilidades del artículo { de la ley,sobl e expendio y corrsrmo de bebidasalcohólicas det n"- f al n"G, que soi la siguieñtes, r.i - Los miembros delCongreso Nacional, lntendentes, Gobernadéres, alcaldes y miembros de losTribunales de .lusticia; Z,- Los 
"*pie"áos o funiiJnar¡os fiscales ornunicipales; 3-) - Los que hayan sido ionde¡ados por crÍmenes o simplesdelitos; 4')- Los dueños o aaministradore* o" n*g"lló* ;;, hubíeren sidoclausurados definitivamente; 5.)'Los consejeros regionated y tos conceia[es,y §.)- Los manores de diecÍocho años . '-

Se formula la presente declaración para ser presentada Gn la lluske Muniicipafidadto- üuin" También Soficito tener en consideración que la presente declaración no tah* podido reafÍzar ante notario, debido a que me encuentro imposibilitada de podergsrtcúrri( a una notaría a efectuar la declaración, puesto a que me encuentro con{¡rr.¡,1:lerrws serios de salud. §e acompaña documentación que diChasituaciú,rr- 
,(''^...,

i
lt

(

$

+
I

Mónica Cectlia soto Vergara

R"U.T: -{ er{¡ j(.,i.- t, ,

Alirnentos Maipo LTDA.
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pEQtARAqtóN JURADA SIMPLE

En Buin, a 08 de julio de diciembre de 2021, yo José Manuel Molina Leiva,
Cédula de identidad N":19.891.741-9, empresario, soltero, chileno, domiciliado en
calle José Joaquín Pérez 359, comuna de Buin, ciudad de santiago, en
representación de Comercializadora y elaboradora de alimentos Maipo limitada, rol
único tributario No: 76.204.338-6, en el cumplimiento de lo establecido en la ley
19.925, declaro bajo juramento que:

No me encuentro afecto a los impedimentos, tanto a las prohibiciones, como
las ínhabilidades del artlculo 4 de !a ley sobre expendio y consumo de
bebidas alcohólicas del no I al no6, que son la siguientes: 1.) - Los miembros
del congreso Nacional, lntendentes, Gobemadores, alcaldes y miembros de
los Tribunales de Justicia; 2.- Los empleados o funcionarios fiscales o
municipales; 3.) - Los que hayan sido condenados por crímenes o simples
delítos; 4.)- Los dueños o administradores de negocios que hubieren sido
clausurados definitivamente; 5.)- Los consejeros regionales y los conceiales,
y 6.)- Los menores de dieciocho años.

Se formula la presente declaración para ser presentada en la llustre Municipalidad
de Buin.

José Man na Leiva

R.U.T: 19.891 .741-9

Alimentos Maipo LTDA.
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CERT'i FICADO DE AN'I"ECEBEñ¡T§S
Válido pap F,INES PARTICULARES

.]OSÉ MANUEL MOIINA LEIVANOMBRE :

R-u-N- : 19.891.74L-9 Fecha nactmlento: 9 Mayo 1998
REGISTRO GENERAL DE CONDENAS

R U N EINES

1ese1741-e S fN ANTECEDENTESn*rrcu¡o*r,
REGISTRO ESPECIAI D8 CONDENAS POR ACTOS DE

VIOLENCIA INTRAEAMIIIAR
R U N FINES

relerTlr-s SIN ANOTACIONEST^.rr"r"o*r.

FEcHAE,rsfN: 7 Julio 2a2L, l-4.: oo -
Certificado Gratuit.o
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINSS PA¡f ICUI,ARES
Impleso en:
REGION :

Verifique documento en vúwv(^registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos frjos y
celulares- La próxima vez, obtén este certif¡cado en www.registrocivil.gob.cl.
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nER¡tÁt t Ál-vRREz LoRcA
NorARro ptJaulco

?73-LOCAL107
FONO: E216492 - BUIN

REPERTORIO NUMERO 434 - 2OA2

SOCIE.DAD DE RESPON§ABILIDAD LTMITADA

.COMERCTAIJZADORA 
Y ELABORADORA DE AIJMENTOS MATPO

LTMITADA

o

" ALII,IENTO§ ITTAIPO LTDA"
******* ** x**:***!** ,}:r**** !r*+*x********r*:t ¡*:F***¡r :r* **:ts:G**

En tsuin, comuna del mismo nombre, provincia de Maipo, Repúbfica de chile,
a veintise-rs de Marzo de dos. mil doce, ante mf.pEDRo HERNÁN ÁrvnnEZ
LoRcA, Abogado, Notarfo público de Buin, con ofic¡to en calle Balmaceda

número doscientos setenE,y tres, Locar ciento sieie, de esta comuna,
COMPATCCEN: @MPATECEN: "TNVERSIOI{ES E INMOBTLIARIA BRISAS
DEL lttAIPo LTMTTADA", socíedad det giro de fl denominación, Rol

Único Tribubrio numero setenta y seis millpnes doscientos dos mit
quinientos cuarenta y siete guion sietg representada por don GUsrAVo
ALFREDO R0SENDE LucERo, chileno, casado, factor de mmercio,
cédula Nacíonal de rdentidad número slete millones.setsientos treinta y
cinco mil seÍscientos sesenta y ocho guion unq y doña ITIARTA LoRETo
sAlAzAR CARMONA, chilena, casada y separada de bÍenes, factor de

comercio, cédula nacional de identidad número ocho millons setecíentos

cincuenta y ocho mil quinÍentos vetnüdós guion cero; ambos domiciliados

en José Joaquín Pérez, número texientos sesenE y uno, comuna de

Euin; INVERSIONES E INMOBILIARIA CARINAE LIMTTADA,

sociedad del giro de su denominación, Rol Único Tributario numero setenta

y seis millones dosclentos dos mtl quinientos cincueñta y oraüo gulon Iq

represenbda por don JIM¡|YALEERT MOLINA MOLINA, chileno, üudo,

ingenlero comercial, cedula nacional de identidad nr3mero siete milJones

nov.ecientos novenb y octro mil.noventa y nueve guion cuatno, domiciliado

en José Joaquín Pérez, numero tresdentos sesenta y uno, Comuna de Buin,

y doña MONIGA CECILIA SOTO \TERGARA, Chilena,.ri'rdu, empresaria,



cédula nacional de idenüdad número siete millones sesenta y siete mi

trescientos veinticuatro guión k, domiciliada en camino Buin Maipo número

dos mll seisclentos cuarenta y clnco, Parcela cuarenta y dos, cornuna de

Buin;. los comparecientes mayores de edad' quienes acredihn sus

identidades con sus respectiwas cédUlas y exponen: PRfMEBQ: Los

comparecíentes, üenen en constitt¡ir una sociedad de Responsabilidad

Limitada, COnforme a disposiciones contenidas en los códlgos civiles, de

comerclo; en la ley tres mil novec¡entos diéclÓcho, de catorce de rnarzo de

mil novecientos veintitrés, y sus modificaciones y en las estipulaciones que

se confienen en las cláusulas siguientes.- FEGU!-IPOr El obJeto de la

sociedad será: a) La actlvidad comerciat en sus formas rnás amplias, en

especial, la admlnistradón y explobción de todo üpo de establecimientos

de comerclo, en especial del rubro alirnenErio; Ia comprar venta,

preparación,,distribución,representación,exportaclón,irnportacióny

comercralización en todas sus forrnas, por cuenta propia o ajena de toda

clase de allmentos, mercaderfas, y la prestaclón de servicios relacionados

con todas las actiúdades anterlores y.en generat cualquler obo que los

socios acuerden y diga relación con el obJeto de Ia smlédad'- FRCEdO:

Elnombreorazónsocialdetasociedadserá"CoMERcfAlJzADoRAY

ELABORADORA DE ALIMENTOS It',IAIPO LIMÍTADA"' sln perjuicio de

locualpodráusartambiénelnombredefantasíade,,ALIMENToS

MAIPo LTDA;*' CUARTp: El capital socla] será la suma de dleciséis

mifiones de pesos, que se aportarán por los soclos en la forma gue pasa a

expresarse: a) TNVERSIONES E INMOBILIARIA ERISAS DEL MAIPO

LIMITADA,aportalasumadeochomillonesdepesos,equivalenteal

clncuenta por ciento del capital social, ciue entrega en dinero en efectivo al

suscribirsetapresenteescr¡tura;b)IN\,ERSIoNESEINMoBILIAR.I]A

CARINAEIJMITAD&aportalasuma'deolatromlllonesochocientosmil

pesos, equivólente al treinta por ciento del capital social, que entrega en

dinero en efecüvo al suscriblrse ta presente escrthlra, Los soclos limitan su

reponsabilidad hasta el monto de sus respectvos aportes' c) la socia doña

I',loNIcAcEGIttAsoToVERGARA,aportalasumatresmillones
dosdentosmllpesosequivalenteatveinteporcientodelcapltalsocial,que

entrega en dinero en efectivo al suscrlbirse la presente escritura' Los socios

I

I

I
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lim'rfan su responsab¡l¡dad hasta ef monto de sus respectivos

aportes.ourNTo: El uso de la razón social, fa representacíón y ta

administración de'la sociedad correspondeÉ a don JrMIrty ALBERT
MOLTNA MoLrNA, quienes achJando en r€presentación de fa sociedad y
antdponiendo a su firma ]as palabras de la razón social o su sigla o nornbre

de ftntasr'a, la represenEÉ con las más amplÍas facullades de

administracion y disposición respecto de los bienes sociales, pudiendo

obllgar y representar a la sociétáo 
"n 

toda clase de actos, declaraciones ¡r
contratos, y ante cualquier persona, autoridad o ínstitución, fundación o

corporaeión.- En conse.ueniia, y dentro de sus amplísimas facultades, a

vía meramenüe ejernplar, enumeradón que es só[o enunciativa y no

taxátj\rdr en especial podrá: uno) comprar, vender, permutar y en ganeral

adquirir y enajenar a cualquier tfrulo, toda clase de bienes corporales o

incorporales, raíces o muebles o derechos de elfos, incluso valores

mohiliarios y unÍversalidades.- Dos) celebrar ionkatos de promesa,

otorigar los contratos prometidos y exigir judÍcial y o<bajudicial su

cumpfimiento.- Tnes) Dar y tomar en arrendamiento, administracíón y
concesión, toda clase de bienes corporales e incorporaÍes,. raíces o

muébles.- cuatro) Dar y tomar bienes en comodato .y dar y tomar

mütuos.- cinco) celebrar conratos de leasing, franquicias, sobre toda

clase de bienes, y dar y tomar represenEciones y ficenciás.- seis) Dar y
recíbír dinero y otros bienes en depésito, sean necesarios o voluntarios y
en secues,fo.- Siete) Dar y recibir bienes en hipoteca, posponer, a]E,ar y
limitar hipotecas constttuidas a favor de la. sociedad, incluso con cláusula

de garanla general.- ocho) Dar y recibir en prenda, muebres, valores

mobiliarios, derechos, acciones y demás cosas corporales o incorporales,

sean en prenda civil, rnercantil, warrants de cosas'muebles vendidas o

otras especiafes y cancelarlas.- Nueve) celebrar contratos de transpofte,

de fletamento, de camb'lo y de coneduría; cetebrar contratos para

coirsütuir a gentes, comÍsionishs, distribuidores y concesio narios.- Diez)

Establecer agencías, sucursales o establecimientos en cualquier punto del

país o del ocUan¡ero,- Once) Aceptar fianzas y aceptar las codeudas

solírlarias que se otorguen en beneficio de la sociedad.- Doce) Celebrar

contratos de seguros pudiendo acordar primas fijar riesgos, plazos y demás

il
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condlc¡ones, prorrogar póllzas, endosarlaS y cancelarlas, aprobar

impugnar liquidaciones de sinlestros.- Trece) Celebrar y cerrar contratos

de cuenta coryiente mercantil; imponerse de su movimiento y aprobar y

rechazar sus saldos-- Catorce) Celebrar contratos de transacción aún

respecto de cosa no dispubada, incluso muebles, ya sea ésta iudicial o

extrajudlcial.- Quince) Celebrar contratos de censo, de renta vtfalicia, de

avío de iguata y de anücresis.- Dieciséls) Recibir en donación lncluso

bienes raíces.- Diecisiete) Celebrar coiítratos de trabajo, colectivos o

Individuales, contratar y despedir trabaJadores,, contratar seryicios

profesionales o técnicos y ponerles térrnino, otorgar finÍquitos, pagar

sueldos, sa¡arios, gratificaciones, bonificaciones, conceder anticipos,

estipular las remuneraciones en moneda nacional o extranjera; pacf¿r

vtáticos, traslados y demás condiciones que e'st¡me conveniente'-

Dieciocho) Celebrar contratos de sociedad de cualquler dase u objeto,

sean civiles, comerciales o colectivas, anónímas, en comanditas' de

responsabllldad limitada o de otras especies, constituir o formar parte de

cornunidades, asoc¡aciones, cuentas en Partic¡pac¡ón, cooperat¡vas u otas,

representar a la sociedad con voz y voto en una y otras/ con facultad para

modificarlat ampliarlas, formar otras nuevas, fusionarlas, transformarlas/ o

en cualquier forma altemrlas, pedir sus disolución o terminación, incluso

anticlpada, oQresar su intención de no continuarlas, pedir su liquidaclón o

participaclón,llevaracabounauotracosa''interuenirensudesarrollo'

designar o concurrír a fa designación de uno o más liquidadores, jueces

compromisarios,partidores,peritostasadores'depositarios'síndícos'

administradores y demás funcionarios que fueren necesarios; pudiendo

señalarles facu{tades, obligaciones, remuneraciones, plazos, condiclones,

modos de efectuar tas riquidaciones o paftíciones, autorir¿r a los

liquidadores para enajenar y gravar toda clase de bienes sociales'

corporale§oincorporales,raícesomüebles,Inclusovaloresmobi[iarios,

actuarcomoiiqutdadoresopañidores',Someteraarbitrajeyengeneral,

ejercitar y renunciar todas las acciones y cumplirtodas las obligaciones.que

alasociedadcorrespondacomosocia,comuneraoaccionistadefa|es

sociedades, comunidades, asociaciones, cooperativas

Diecinueve) Celebrar cualquier otro contrato nomlnal

; u otras'-

o no. En lbs

I
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contratos que la soc¡edad celebre, el mandatario queda facultado

convenir y modiñcar toda clase de pactos y estipulaciones¿ estén o no

contempladas especialmente por las leyes, sean de iu esencia, de su

naturaleza o meramente accidentales; para fijar precios, intereses, rentas,

honorarios, remuneraciones, reajustes, Índemnizaciones, plazos,

condic?ones, deberes, abibuciones, época y foruna de pago y de enfega,

cabidas, deslÍrides y okos; para percibir, entregar, pactar indMsibilidad,

pasiva o activa; convenlr cláúsulas penales a favor o en contra de Ia

sociedad; aceptar toda clase de cauciones, reales o persónales y toda clase

de garantías en beneficio o en contra de Ia sociedad; fijar multas a favor o

en contra de rásA; pachr prohlbíciones de gravar o enajenar, ejercitar y

renunciar zus acciones; com.o las de nulidad, resolución, eúcción y otras; y

acephr la renuncia de acciones y derechos; rescindir, resolver, resciliar y

dejar sin efecto poner térmÍno o solicihr la terminación de los contatos;

e*igir rendiciones de cuentas, aprobarlas u objebarlas, y en general,

ejercitar y renunciar todos los derechos que eorh'peGn a la sociedad.-

Vei¡te) Caucionar toda dase de obligaciones, sean civiles, nahrrales,

mercar¡tiles, tributarias y/o de cualquier otra natuÉleza, con garantías

reaües o personales, aceptar toda clase de gamntías en beneficio de la

sociedad y constituir a Ia sociedad como fiadora, codeudora solidaria o awl

o gravar los bienes sociates en garantía de obligaciones.de lá sociedad.-

Veinüuno) Abrir cuentas de ahorro, reajustables o nci, a plazo o a la üsüa

o condicionales, en bancos comerciales o de fomento, el Banco del Estado

'de Chile, en in5ütuc¡ones financieras y en institucion'es de previsión o en

cualquier otÉ inst¡-tr¡ción de deredro público o de derecho privadq sean en

su beneficio exctusivo o en el de sus trabajadores; depositar y girar db

ellFs, imponerse de su mqvimienb, aceptar e Ímpugnar saldos y cenar

dichas cuentas.- Veintidos) Contatar présfa'mos en cualquier forma con

toda ctase de.organísmos e ínstituciones de crédito Ylo de fomento de

derecho priblico o privado, Sociedades ciüles o comerciales, asociacionas

de ahorros y présAmos y eri generat, con cualquier persona natural o

jurídica, nacjonal o oüanjera.- Veintitrés) Represenhr a la sociedad en

todo lo retacioriado con las aca.iaciones que deben cumplirse ante el Banco

central de chile u otras autoridades en relacíón con Ia irnportación o
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exportación de mercaderías. En el ejercicio de su corneüdo, podrá el

mandatario respectivo ejecutar los actos que a conünuación se indican, sin

que la enumeración sea taXaürre, slno enunCiativa; Presentar y firmar

registros de importación o exportación, solicitudes anexas, cartas

explicativas y toda clase de documentación que le fuere exigida sea por el

Banco Central de Chile, u otra autoridad, tomar las boletas o endosar

pólizas de garantía en los casos que tales cauc¡ones fueren procedentes y

pedir la devolución de dichos documeritos, endosar conoc¡m¡entos de

embarques,. solicitar la modificación de las condlclones bajo las cuales se

ha autorlzado una determinada operac¡ón y en general, ejecutar todos los

actos y realizar todas las transacciones que fueren conducentes al

adecuado cumplimiento del encafgo que se les conflere.- Veinticuatro)

Representar a fa sociedad en los bancos comerciales o de fomento,

nac¡onales o extranjeros/ estatales o particulares, con [as rnás amplias

fucuttades que puedan necesÍtarse; darles instrucciones y cgmeterles

comisiones de confianza; abrir Cuentas Corrientes bancarias, de depósitos

ylo de crédito; depositar; girar y sobregirar en ellas, irnponerse de su

movimiento y Cerrar una y otras, tOdo ellO tanto en moneda nacional o

extranJera; aprobar y obietar sus saldos; reürar talonarios de cheques o

cheques sueltos; dar órdenes de no pago, contratar préstamos sean como

créditos en cuentas corr¡entesr crédÍtos simples, créditos documentarits,

avances contra aceptación, SObregirOs, cféditos en cuentas especiales U

otros, arrendai' cajas de seguridad, , abrirlas y Poner término a su

arrendam¡ento; COJocar y ret¡raf dineros y Valores, Sean en moneda

nacional o extranjera, en depósito, custodia O garantía y canCelar los

certfflcados respectivos, abrir acreditivos en moneda nacional o extranjera;

efestUar operaciones de cambio; tomar boletas de garantía y en general

efectuar todá clase de operaciones bancarias, en moneda nacional o

extranjera, lncluso por medios cibernéticos o telefónicos'- Veinticlnco)

Girar, Suscribir, aceptar, reaceptar, renovar, prOITOgar, re§/alidar, endoSar

en dominio, cobrg O garantía, avalar, depOsitar, prOtestar, descontar,

cancelar, cobrar, üansferir, extender y disponer de CUalquier forrna, de

cheques, letras de cámbio, pagarés y libranzas, vales y demás documentos

mercantiles o bancar¡os, sean nominat¡vos, a la orden o al pofiador, en

I
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monda nacional o e:fi?njer¿ y ejecutar todas las acciones que a la

sociedad conesponda en relac¡ón con tales documentos.- Veintiséis)

Ceder y acepfar cesiones de créd¡tos, sean nominativos, a la orden o a[

portador y en general, efectuar toda clase de operaciones con documentos

mercantíles, rralores mobiliarios, efectos públims o de comercio. Emitir

bonos y debenhrres, con o sin garanfa destinadas a su oferta pública, y

otorgar los contratos necesarios para. su colocación.- Veinüsiefe) Pagar

en efect¡vo¿ por dacíón en ,pa!o, por consignación, por subrogación, por

cesión de bienes y/u otra furma, todo Io que [a sociedad adeudare por

cualquier tiü.rlo y en general, o<tinguir obligaciones ya sea por novación,

remisión, compensac¡ón u ot:a forma.- Veintiocho) Cobrar y percibir

extrajudicfalmente todo cuanto se adeude a la sociedad, o que pueda

adeudarse en el futuro a cualqu¡er títr.rlo que sea y por'cualquier persona,

nátural o jurídica. incluso el Fisco, instihrciones fiScales, semifiscales o de

adrninistración autónoma; insHtuciones privadas, etcétera, sean en dinero o

en obas clases de bienes corporales o inmrporales, raíces o muebles,

valóres rnobilíarios o de cualquier otm forma.- Veinti'nueve) Autoconhatar

ya sea comprando para sí lo que la sociedad le ha ordenado vender,

vic€versa, o actuando simultáneamente en representación de dos o más

mandantes, ya sea que odstan o no, ¡ntereses antagónicos.- Treinta)

Firrnar recibos, flniquitos y cancelacioflesr y en general, suscribir, otorgar,

firmar, extender,'refrendar o modificar toda clase de documentos públicos

o prirados, pudiendo formular en ellos todas las declaraciones que estime

necesarías o convenientes.- Treinta y uno) Consütuir seMdurnbres

adüvas y pasivas, y conceder plazos, quitas o esperas.- Treinta y dos)

Solicitar para Ia sociedad concesiones adminish:ativas de cualquier

naturaleza u objeto.- Treinta y lres) In§cribir propÍedad intelecü.ral,

industrlal, nombres comerciales, marcas comerciales y modelos

industriales, patenhr inventos, deducir oposición o solicitar nulidades y en

general, efectuar todas la tramibciones Y aciuaciones que sean

procedentes en esta materia.- Treinta y cuatro) Entregar'y recibir aly de

las oficinas de coneos, telégrafos, aduanas o empre§as, estahles o

partÍo.rlares de transpores terestrg, marítimo o aéreo, toda clase de

corr.espondencia certiftcada o no, piezas postales, giros, errcomiendas,
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reembolsos, cargas, mercaderías otras, dirigídas o consignadas a

socíedad o $<ped¡da Por ésta.- Treinta y cinco) Tramitar pólizas de

embargue o transbordo, exfender, endosar o firrnar conogim¡entos,

man¡fiestos, recibos, pa§es libres, gulas de libre tránsito, pagarés u órdenes

de entrega, de aduana o de intercambio de mercaderías o ProductOs; y

ejecutar en general tgda clase de operaciones aduaneras. pudlendo al

efecto otorgar mandatos especiales, presentar.. y suscrib¡r solicÍfudes;

declaraClOnes y cuantos ínStrumentos púbffcos o privados se precisen antes

las ,Aduanas o desist¡rse de ellas.- Treinta y seis). Concurrir ante toda

clase de autoridades políticas, administrativas, de orden tribubrio,

aduaneras, mÚnicipates, judiciales, o cualqu¡er persona de derecho públíco

o prlvado, instituciones fiscales, semifiscales, de administración autónoma,

organismos U otros, COn toda clase de presentaciones, declaragignes

incluso obllgatorias, rnodiflcarla§ o desist¡rse de ellas'- Tleinta, y siete)

Representar a la sociedad en todos los julclos o gest¡ones judiciales en que

esU tenga interés o puda llegar o tenerlo, ante cualquier Tribunal

ord¡nar¡o, especial, arbitral, administrativo o de cualqu¡er otra clase, así

interuenga la'sociedad como demándante, demandada o tercerista o en

cualguier fOrña, pudiendg ejercer tsda clase de acciones, sean ella

ordinarlas, ejegutlvas, especiales, de jurisdlcclón no contenclosa, criminales

o contravencionafes, o de cualquier otm naturaleza, sotic¡tar toda clase de

medidas precautorias o prejudlclales entablar gestiones preparatorias de la

vía ejeottoria, reclamar implicancias o recusar; solicitar el cumplimiento de

resoluciones extranieras; solicitar embargos y señalar bienes al efecto;

alegar o ¡ntenurnp¡r prescripciones, someter a comprorníso, 
, 
nombrar,

solicitar, o @ncurrir a la fijación de sus facultades, incluso de amigable

componedor, señalar rernuneraciones, plazos, u otras modalldades:

nornbrar sotícitar o concurrir al nombramiento de síndicos,'[iguidadores'

deposltarios, per¡tos, tasadores, interventores, pudiendo fijarles sus

facultades. deberes, remuneraclones, Plazos y demás condlciones'

removerlos o.solicitar su remoción, sof¡cltar declaraciones de quiebras o

adherlrse a la pedida por otros acreedores, verlficar créditos, impugnar las

verificaclones ya efech.¡adas o restringir su monto' intervenir en los

procedimientosdeimpugnación,proponer,aprobar,rechazaromodificar
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conven¡os judiciales o extrajudiciales con los acreedores o los

la sociedad, pudiendo conceder quitas o esperas, pactar garanúas,

inter.eses; descuentos, deduecíones o condonaciones solicitar su nulidad o

resolucíón. En el ejercício de su representación, quedan facultados para

representar a la sociedad con todas las facultades ordinarias o

o<traordinarias del mandato judicÍal, en los términos'prw'stos en los

artículos Sépümo y Octavo del Código de Procedimiento CMl, pudÍendo

desistirse en primera insbncia de Ia acción enhblada, contestar demandas,

aceptar la demanda contrarÍa, renunciar a los recursos o los términos

legales transigir, comprometer, otorgar a los árbitros faailtades de

arbitradores, prorrogar jurlsdicción, intervenir en gestiones de conciliación

o avenimiento, cobrar y perorb¡r.- Treinta y ocho) Señalar domicilio.-

Treinh y nueve) Adquirir por ocupación, accesión, tradíción, prescripcÍón,

o por cualquier oúo modo de adquirir.- CuaÉnta)-Conferír mandatos

generales y especiales, judiciales y.exhajudiciafes y delegar total o

parcialmente sus facultades, incluso las de adrninisüación de esb sociedad,

para objetos generales o especÍales, ya sea en una o más personas;

rwocar dichos rnandatos y delegaciones y reasumir en cualquier

mdmento,- Cuarenta y uno) Efect¡¡ar operaciones de frctoring o

faetoraje.- SEXTO.* La sociedad practicaÉ balance o inventario los días

treinta y uno de Diciernbre de cada año. Los socio§ podÉn retirar

periódicamente las cantidades que acuerden a cueáta de uülidades.- Los

beneficios o utÍlidades sociales así como las pérdidas se distribuiÉn enúe

los socios de la manera gue estos acuerden anualmente. En caso de no

existir acuerdo o en caso de incapacidad de uno de loé socios, se repartiÉn

ta rnisma proporción que sus aports.- SEPTIMO,- La sociedad tendrá

mrno dornicilio la ciudad de Sanüago, sin perJuicio de las agencias,

representaciones o sucursales que pueda establecer en ot.os puntos del

paíS o del erdranJero.- 9CTAVO.- EI plazo de la sociedad seÉ de cinco

años contados desde la fesha de Ia presente.escrih¡rar. término que se

entenderá táciba, automática y SucesÍlamente pronogado por períodos

iguales, si ninguno de los socios rnanlfeslare su voluntad de pOnerle

término mediante declaración, formulada. en escritura pública, de la cual

deberá tomarse nota al margen de la in§cripción de la sociedad en el

I
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REPERTORIO NUMERO 458 - 2AA2

PROTOCOTIZA§IóN EXfRACTO Y PUBI.ICACION ETV Et DIARTO

oErcutl, rNscRlpclóx Rre¡srRo DE COf,tERgo

*COMERCTALIZADORA 
Y ELABORADORA DE ALIMENTOS MAÍPO

LITT{ITADA"

x*x********** *,1.****{r***{.*+********+*****:*rt***rs******

En ta ciudad de Buin, cornuna der mismo nombre, proüncia de Maipo,

Repúbllca de chíle, a Beinta de Mazo de dos mil doce; ante mí FEDRO
HERNÁN Árvanrz LoRcr, Abogado, Notario público de Buín, con oficio

en calle tsalmaceda número doscientos setenh y tres, Local ciento siete, de
esta comuna: certiffco: Que con esta fecha y a requerÍmíento de doña

DEYsr ANDREA §EQUETRA GoNzALEz, chilena. soltera, asistente
judicial, cédula nacíonal de identidad número dieciséis mÍllones noveoentos

sesenta y' un mil seiscientos veintitrés guíon k" dgmlciliada para estos

efectos en calle Balmaceda número doscientos setenta y tres, tocal ciento

siete, comuna de Buin; mayor de edad quien acredFa su identidad con la

cédula señalada y 'ereone: Que hace entrega at Notario para su

protocolización, Ios siguientes documentos de ta sociedad
.COMERCTATJZITDORA Y EIáBORADORA DE ALIMENTOS MAIPO

LIMÍfADA" nombre frnhsía 'ALIMENTOS MAIPO LTDA.,, los que

constan de siete fojas ecritas por su anver§o y que presentan extracto,

recofte de su publÍcacÍón en el DiarÍo oficial de fecha treinta de Mazo de

dos mil doce y copia de la Insoipción en el Regigtro de comercio del

Consenr¿dor de Bienes Raíces de Santiagq documentos que dejo

agregados al final del Protocoto bajo el ríúmero ochenh y uno - dos mit

doce y anoto en el Repertorio bajo el número cuaFocientos cincuenta y

odro - DOS MIL DOCE.- Se da copÍa. Doy Fe.-

,3J,?üftt**ÉtrtffiñA
c.t,no,{f . \t"l .L)a-k .
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EXTRACTO

Pedro Hernán Alva.rezlorca, Notario Público Buln' Balmaceda

273, Local '1O7, certifico: Por escritura hoy ante mí'

"INVERSIONES E ]NMOBiUAR}A BRISAS DEL MA¡PO

LIMITADA", Rol Úntco Tributario No 76'202'547'7' representada

por don GUSfAVO ALFREDO ROSENDE LUCERO' chileno'

casado, factor de comercio, C'l'No 7'735'668'.t' y doña IüARIA

LoRETo SALAZAR CARMONA, ch¡lená' casada y separada de

bienes, faotor de comercio, C'l'No 8'758'522'0; ambos

domlciliados en Jcé Joaquln Péte1No 361' Gomuna de Buin'

tHVfXs¡Ot*eS E INMOBIL¡ARIA CARINAE LIIIIITADA' Rol Único

Tributario No 76.202.554-K, rapresantada Por don JlfUfúY

ALBERT MoLINA MoLlNA, chiteno, viudo, ingeniero corñerdal,

C,l.N' 7.998.099'4, domiciJiado en José Joaqufn Pérea N" 361'

Cornuna de Buin, y doña MONICA GEGILIA SOTO VERGARA'

Chllena, üuda, empresaria' C'¡'No 7'067'3?4-k' domiciliada en

Gamlno Buin Malpo No 2645, Parcela 42' comuna de Buln'

Co nstituyero n socled ad eomercial de responsabil idad limitada'

RAZÓN §OCIAL: 'CONíERGIALIZADORA Y ELABORADORA DE

ALlMENTosMAlPoUMITADA.nombrefantasia',ALlMENTos
MAIPO LTDA''. DOMIGIUO: Santiago sln per]uiclo de las

agencias, representaciones o sucursales'que pueda establecer

en otros puntos del pafs o' del extranjero" OBJETOI El objeto

de Ia sociedad será: a) La activldad comerclal en sus fonnaS

más amplias' en especiat, la administración y explotación de

todo tipo de establecimientos de comercio' en especlal del

rubro altmentarlo; ta compra, venta' preparaclón' distribución'

representaclón, exportación, importación y comerclal¡zac¡ón

en todas sus formas, por cuenE propla o aJena de toda clase

de alimentos! mercaderías, y ta prestación de 
.'servlcios

relaclonados con todas las actlvldades anteriores y en gcneral

cualquler otro que los socios acuerden y diga relació¡ con el

objeto de la socledad-- ADMINISTRAGIÓN' REPRE§ENTAoIÓN

YUsoDEl-ARAZÓNSOCIAL:correspondaráaJ|MMY
ALBERT MOLINA MOLINA Amplias facultades GAPTTAL: $

16,000.000. a) INVERSIONES E lNMoBlLlARlA BRISAS DEL

MAIPO LIMITADA, aporta S 8'000'000' 50% capital y derech'os

soclalesYaingresadoalaoa}aeocialyb}INVERSIoNESE
INMOBILIAR¡rA CARINAE LIMITADA' aporta $ 4'800'000' 30%

capitat y dercchos sociales Ya tngresado a ta cata social G) la
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socia doña túlONlcA CECILIA SOTO VERGARA" aporta

S3-?00.000. zVh aplál y derechos sociales Ya ingresado a fa
caja social. Los socios l§mltan su rEsponsabilidad fiasta el

mo¡rto de sus respectivos aportes. DUÍ|AC|óN: 5 años

contados desde la fecha de la escritr¡ra, término gue se
entendeÉ tacita, automática y sucesivamente prorrogado pór

periodos iguales, Demás estipulacíones escritura extrac"tada.

Buin,26de Mano deZA12.

It il ffil ltil;lllfifi lllil}ltill
123456789960

E(TRACTO
DocÉütl¿o emltrg con F¡rrne ElGcfoni{á Ava?@d¿-

t-ey l¡" 19.799. Autsacorúado d¿ la Erma Code Supma de Ch¡a-

C€¡t ilc l29l§6-fi¡9960, Oáábr¡. N o:€4.- Código rellro: 36e5a

Vertfi quc mllda en g¡lg&lagd
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DIARIO OFICIAI.,
l.¡r1m.40.226

DE LA REPIIBLICA DE CHILE

vférnes, 30 de marzo de 2012 E-127 I dol

SEGCIÓN SOGIEDADES

CONSTITTJC¡ONES SOGIEDADES DE RESPONSABILIDAD

47 297 6 COM E RC'AUZADO RA Y EI.ABORADO RA DE ALI MENTOS MAI PO

Pedro Hemán AMarez Lorca, Notario Público Buin, Balmacede 273, Local 107,

Por escritura hoy ante rnl, "INVERSIONES E INMOBILIARIA BRISAS DEL MAIPO

Rol tJnico Tríbutario N'76.202.547-7, reprssentada por don GUSTAVO ALFREDO

LUCERO, chíleno, casado, factorde comerc¡o, C-l.No 7.735.66&1, y doña MARIA

§AI-AZAR CARMONA, chflena, casada y separada de bienes, factor de comercio,

8-758.5224; ambos domiciliados en José Joaqufn Pérez, No 361, ,Gomuna de

INVERSIONES E INMOBILLARIA CARTNAE LIMITADA, Rol Único Tribuüario No

representada por don JIMMY ALBERT MOL]NA MOUNA, chlleno, viudo, ingenlao

C.l.No 7.998.099-4, dorniciliado en José Joaquín Pérez, No 361 , Comuna de Buin, y na

MONICA CECILIA SOTO VERGARA, Chilena, viuda, empresaria, C.l.No 7

domíciliada en Camino Buin Maipo No 2645, Parcela 42, comuna de Buin-

sooiedad comerclal de responsabilidad limltada. RAZÓN soGlAL: "COMERCIA

ELABORADORA DE ALIMENTOS [fAlPO LIMITADA" nombre fantasía

MATPO LTDA.". DOMICILIO: Santlago sin peÚuicio de las age4gias, representacion o

sucursales que pueda establecer en otros puntos del pafs o del extranjero.- OBJETO: El

de la socíedad será: a) La activldad comeroial en sus forrnas más amplla$' en

administracfón y explotación de todo típo de establecirnientos de comerclo, en

rubro alimentario; ta comprE¡, vsnta, preparación, distribución, representación,

importación y comercialización en todas sus formas, por cuenta pfopia o aiena de toda

de alimentos, mercaderías, y la pfestación de servicios relacionados con todas las

anterlores y en general cualquier otro que los socios acrrerden y diga relación eon el

ta sooiedad.- ADM¡NISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN Y USO DE LA RAZÓN

corresponderá a JIMrvTY ALBERT MOLINA MOLINA- Ampllas facultades

de

$16.000.000. a) INVERSIONES E INMOBÍLIARIA BRISAS DEL MAIPO tlMlTADA.

$8.000.000, 50% capital y derechos sociate§ Ya ingresado a la caia social y b) INVERS

E INMOBIUARIA CARINAE LIMITADA, aporta s4.8ó0.000. 30% capitaly derechos Ya

ingresado a la caia social C) la socia doña MONICA CECILIA'SOTO VERGARA,

$9.200.000. 20% capital y derechos soclales Ya ingresado a la caja social' LoE socios

su responsabilidad hasta el monto de sus respectlvos aportes. DURACIÓN: 5 años

desde la fecha de la eseritura, término que se entenderá tacita' automática y

prorrogado por periodos iguales. Demás estipulaciones escritura extractada. 'Buln' 26 de

de2O12.
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REpERTORTO ñ¡o O622/20r.E.-

MODIFI§A§.Ió T* PT ffi SIEDAD

CO}TERCI*LTUADÚRA Y EI.f,EOR*DORñ. DE ALIIIEHTO§ !ü[IPO

L[HTTJIDñ

ú

""*,LIIrIEñ¡TO§ ÉiÁIPO üilfriIT&DA"

En Buin, úmuna detr rn'rsrno norrrbte, Provincia de Maipo, República de

Chile, a nueu,e de sept[emhre del *fro dos mi[ diecinuerfle, anha mír

ñ{VRIAfr¡ EffiOEññ. DIA:E, Abogado, Notar¡ü Públiro. Conseryador de

Minas y Archivero ludicja,f, -lltular cle [a Segunda FIoErfa de Bulnr con

oficio en ¿alfe Balrnac€da número t¡e€ciefltos dleciséis, cotmparece

TN1IERSIONES E IN!.TOEILIARIA CARINAE I.I!,!TTND§ socledad

del gÍro de su üenornlnación Rol rinlco tributarlo ¡'¡¡lmero setenH y sefs

m:illOnes dosclentos dos mif quinlentos cincuenta y cuatro guión K"

donriciXi.ada en calle José Joaqufn, Pé¡.ez núrnero trescientos sesenfa y

I



unor cormuna de ,Euin, representada por don IESdt4ry .*LBERT

FtOU[f{A lslOLIHA, chileno, il'rgenieÍo corr€rciáI, viudo, cédula de

identldad núrnero slete millones novecientos novents y ocho rn¡l:

,noventa y nueve guión cuatro cuy" personería consta en escrftura

püblica de constituci6n de aqudla soc[edad de fecha seís de :marzo def

dos rnil doce, ante el lrlotario Pedro Affonso Ay{win Va,[enz:uelar notarlo

suplen,te del tltular d,on FÉlix Jar¿ Cadot, de ta cuadragésima prlnrera

Notaria de Santiago, del misrno dornlcilio de la socledad, don JO§É

MAITII EL IiüLII{A l-ElY§.. chileno, estud¡ante, solEeron céduna de

identidad ntlmeró diecinueve mlllones ochocientos noventa y un mll

setecientos cuarenta y uno guión nueve, domiciliado en camíno Buin

Maipa núrnero dos nntrl selscientos cuarenta y cfncor parcela núrnero

cuarenta y dos y doña uú,r*¡Cn tEcfLlA SOTO I,ER§ARA, chílena,

viuda, ernpresaria, cédu[a ¡raclonal de Ídentidad n,úmero siete rnlllones

sesenta y siete mll t¡"escientos veinticuatro gutón K, dofir¡citriada en

calle José Joaqufn Pérez, número trescientss cir¡cuenta y nueveü

comlrna de Bu[n, ciudad de Santiago, todos los comparecientes

mayores de edad, quienes acreditan sus identid,ades cün sus

respeÉivas cédu,las de identidad exponen: Que vienen a rnodificar la

soc[EdA d COIÜE.RGIALTZ§,DORA Y ÉfÁE ORABORA D E ALIIIEFTTOS

ilAIFO L[B!XTá.DA' Rot único tribu,tario nrirnero setenta y seÍs

rnillones, doscientos cuatro rníl [rescientos treinta y ocho gt.lióñ seis:,

constitu[da con fecila velnilséi,s de nnarzo del affo dos rnil doce, bajo el
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tepeÉorlo numero cuatroctrentos tretnta y cuatro del rlos

inscrita ren e[ Conservador de Sienes Raíces de Santiago

veintiún rnt{ veintltrÉs, :número catürcÉ rnll selsclentos ocho'

detr Regiitro de Corne¡'cio :de dicho conseryador del ¿ñ§ m¡l doce,

y pub,licada en el dlario ofrcial con Fecha trelnta de marzo del año dos

rnll doc€ en los slguientes términos: PRI¡IERO; Que II{,1|ERSIOh|ES

,E [H!,tOgILtnRXA CáRINAE LI?,lfT¡tD¡U es dueña del cincuenta par

ciento oe los cÍerechos sociales de c0irERcIALDzADoRA y

EI.úEORADORA DE ALTTüENTOS MATPO LII{ TADA. §EGUHDO:

Que mediarte el presentÉ acto don J,ItrIftfY ALBERT F{OIJilA

I{OIJNA. en representación de IñltrfERS!Éf{E§ E IItiüJtOgfLIARIA

CARfilAE [.I[iITADA, vende, cede fos derechos sociales

corespondientqs a la pantícipacún d,E su reuresentada en la sociedadt

a, dort JO§É ttAflUEL il.tOLINÁ LEM, por Ia surna de ocho rnillcnes

de pesos, s¡irna grJe se paga en dintsrs en efectlyo y qüe el vendedor

recibe a su comp[eta sa:tisfacclón. TERCER.O; Que acorde a Jo

señalado en el punto segund,o. quedan como únlcos sociosr de

COÍ'ÍERCIAI-IZ*DOR.A Y E¡-*BORáDOfiA DÉ AL¡lrlE*PS ]I.&IPO

U[ftilITADA, dOñA TTóTTICA CECTLIA §OTO VERCARATY dON JOSÉ

MAHUEL ÍrltOLIH^A LEM' quedando cada uno de los soÉios ffi,n un

cfncuenta por ciento de paGicfpacÍón social. CUARTO: Que los socios

de cornúm acuerdo nnodifrcan la adrnlnistracl6n de [a sociedad y

ca{ldad de rrepressntante lega! previamerlte radlcad'a en el seffor

;
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Jxtrlllr ÁLEERT r,ioLIHA Mo,lJIr¡Jt, y se d,edigna la adr¡inistraclÉn y

catidad de representante fegatr de ra socíedad a, ra señora uóm¡c*
cEcrLtA so:ro YERGAR,A , yá tndividualizada, qurien asume ta

calidad de represenBnte legan de la sociedad, con las rnás arnplias

facultad'es pudlendo realizar en, una enurnercclún qr.re sin: ser taxagya

contempla fos sigutentes actos; REPRESENTACi0N ANTE

IIVST{I UcICINES Conct¡n-ir ante toda cilase de autoridades polítlcas,

adrnlnistrat[vasr nrunicipales, organismcs o Institr¡ciones de derecho

público, fisca,les o sernifisca]es, autoridades de orden tributario,

previsional o laber:al, CI persorls§ de derecho pl-[vado, sean elfas

naturales o jur'ídícas, con toda clase de sollcitudes ,!r dernás

dOcurnentos que seáft rnenester y desistírce de sus petícíones.

R.EPRES ENTACIÓ r\ú AI{TE sO CIEDADES Y ASCITIACIOI\! ES RCPTCSCNTA r

a ta sociEdad, con voz )r voto*, en tadas las sociedades¡ connunüdades,

cooperativas, asociacionesf emp,resas y organlsmos p_rlvados de que la

socÍedad forma parte o Bñ' que tenga participacrün o interÉs¡ aurlque

no sea pecuniarÍo; con facr.¡ltad, de Interuenír en las ,reunlone§,

asamhleas, comités y dernás"órganos de tales er¡ilÉades, en: [o gue

corre§p0nda conforme a Ia ley, estatutos o co*venios que la Fijan y

para que ejerza todos los derechos que en ella corre§pondan a la
sociedad. cELEtsRACxoH 'DE coNTRATos cetebrar contriatos de

promesa, cornpraventa, arrendamiento, con o sir.¡ opcíón de cornpra,

leasing, factorinE, permutan cornod,ato, dep6strto, transporte,
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conce§lone§¡ y, ,en Eeneftrl toda clase cofir!"atús

lnnorr,inados, pudiendo Bmprrrr venderr adquirtr- tra v

enajenflr a c$alqülEr título tüda clase de bienes muehles o

aorpóreles o IncolporEles, incluso valores rnobtrülarlos, acc[onesr honos,

rnoneda, extranJera, eftctós pt:hlicos o de comercior y derechos de

ülalquler n8rturElezts; ffiJar preclo§r Fentas¡ renunciar derecf¡os y

ace'one§ yr especlalmente l,a acción resolutoila, cabidas o dasllndes.

condtclün€s de FEBo, plazos y dernás rtáusulas, rnodalidades !,

esttpulaclones que sean de la esencia, de naturaleza o rnera¡nente

accidentale§; aceptar toda clase de garantias qu€ §e @nstituyan a

favor de [a Soc]edad, CONSTITUCIO,N DE GAe,mff¡A§ ,Consfitufr toda

dase de garantías, hipotecas, pnendas, fianzas sirrples y/o solidarias,

ñV&l¡És en letras de cannblo o pagarés, constituirse en codeudor

solldario, §ran:ant, Eravar ilos bienes socfales CIon derech,os de trso,

rssufructo, habltación, etcÉtera; ons-tituir servidr¡mbres actfyas o

,pasivas; pCIsponerlrs. PAGOS Y ECn¡¡üCIN DE OBLIG*CÍüNES PaE¡r

en efectÍvon por dacióil en Fago de btrenes rnuebiles e ¡nrn,uebles" por

conslgnacíón, submg,ación, cesión de bienes, etcétem, todo l,o qr.¡e la

Sociedad ader.rdare por cualqrrller tÍtu:lo y,. €B gene;rct, elGfngu[r

obllgaclones ya: sea por norractón, remtslón. compensac¡ún, eEcéte.ra.

'FIRf"IA., EE DOCI.rMEf{IOS Y üRE'tr-IRO DE CORRESPONDENCIA. iFirrnar:

reclbos, finiquitos y cance¡aciones y, ert gefierat, suscrihir, otorgar,

ñrrnar, e$ender, modlflcar y refrendar toda ülase. de doa¡rnentos
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públlcos o privados, pud,iendo formr¡rar en eilos todas ras

declaraciones que est¡rnen ñrÉc€sÉritss o conyenlentes; retirar de xas

oficlnas de sor?eüsr aduanas, ernpresas de tr-ansporte terrestre,

marítimo, aéreon toda clase de correspCIndencia, incluso cerfiflcada,

gÍn¡s, reembolsosn cargas¡ encomiefrdas, mencadea.ías, pfiezas

postales, etcétera, eonsfgnadias o diríg,ldas a Ia socíedad; firrna¡- la

corresponde,ncla de la sociedad. pIAn¡D.AToS conferir rnandatos y

poderes genera[es y espe,ciales, revocarlos, delegar y :reasL]frrlrr

acepbr en todo o en parte, sus pode¡-es cuanta$ veces ila esürnen

Íl ECESB Flo. RE,PRES E NTACIüN JU DrcrAL Representer j udlclalrnente a Ia

sociedad ff,rr todas y cada ufla de las fac,ultades ou-dÍnarlas y

extraordinarias del rnandato judíclal contempladas en arnbos íncisos

del artículo sfete del Código de Procedlrnfento Civil, las grre incfuy.en ta

facultad de desisEirse gn prirnera instancia de. la accfdn deducidan

aceptar !a demanda cont¡-aria, absolver pcsiciones, renunciar a los

recursos y los tÉrrninos [egales, translgir. coo declaracíón exprcsa que

Ia facuftad de transÍgir oomprende hmbiÉn Ia transaccíón

extrajudiclal, cornprorñeter, otorgar a Ios Érbitros facultades de

anbltradores, aprobar convenios Jud'ncíates o extrajudtcíaf es, Fercibtrr,

otorgar qufitas o op*."r. AUTocoNTRArr,clóN: Aut¡cor¡t¡:a,tan"

OPERACIOINES D COMERCTO EXTERIOR CONtr¿:tAr Y EfCCHTAT: tOdA

clase de operaciones de comerclo exterion y de canrbios

I¡lternacionale§. estando facultrdos paffi representar a Ia Sociedard en
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todas las operaclone§, dlllgencias, trárnites o acfuJaciones

oon imporbciones y elqlo¡tnqiones ante los bancos

Eanco Central de Ctrile y cualquier ótr¡! entidad

lec

ú

cCImpetefite puúiendo al efecto repr,esentan y firr¡ar reg¡str:os de

Irn:portaclún l¡ expoÉación, abdr acredütivos divÍEibfes o indivlsibles,

ra¡ocahles o trrreyocables, presentar soll,citudes anexasr ,cartfls

expllcat{vas, declaraclones juradas y toda otna dorunrenbación

pertinemte que fueire eorigida por los bancos o por el Banco central de

Chile y sollcitar la modifica:ciún de las condiciones bajo las cuals ha

autorfzaclo [Jna determlnada operación; autorizar cargüs etr fas

cuentas corn-entes de la sociedad a causa de opemcfones de comercio

octerior, otorgar" retfrar, endosar, enajenar y negociar en cualquier

forma docurnenteis de ernbarque, facturas y conocími€ntos y carb de

porte y documentos consutares y, en generail, ejectitar tqdo§ [os ados

y reallzar todas las cper:aclones que fueren aonducentes ail adecuado

curnplirr'liento, del encargo qrle se les confierc, REGXSTRO DE FIARCAS

sollatar erl reEisüo de rr'rarcas cornerciales, patentes de fnvención y

modelos industriales e inscríbir el dorninio intelectual; realtzar todos

Ios actos y gestionei dest¡nados a proteger y ampa¡:E¡r ta propiedad

lrtdustrial e intelectual y rnantener su vigencia, solidtando las

¡'enor¡aciones 0 ampliaciones de plaza que tueren procedentes;

deductr oposiclones o solicitar nulidades; convenlr licencias de

expfotacién de rnar,cas co¡nerciales, paüerrtes de nncdelos
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indus'riales y de la propiedad intelectual y cenebrar toda c*ase de
contriatos en reracÍón c*n esbas especies de dornrnfo. 0FERACI0NES

cof{ BANCCIs E rNsTrruclo¡{Es EINANCIER,AS Repr:esentar a r¿

socledad en los bar,rcos.e ínstitr¡cÍor¡es finar¡cieras con las más amplias
facultadeS que se precís,en; darfes lrrstruccío:nes y cnmeterles

c*misiones de confianza; celebrar contratos de cuenba csrrier¡te

bancaria de depóslto o de crédito, pudfendo deposftaro girar y
sobregrrar en efra§, sea medrante dreques, órdenes de pago o
transf,erencias' electrónicas, imponerse de su r,novitrníento, rnod;ificartos

Y ponerles bÉrm,ino o :solicitár su terrninación,; aprohar y objeüar

saldos; requerir y retirar taronarios de chegues o cheques s:uetrtos;

ar¡-endar cajas de segurldad, abrirlas y poner térrnlno a §u

arrrendamiento; abrtr cuentas de ahon-o, a Ia vista o a prazo, hacer

depósitos en elilas, retirar fondos tstal o pa:rclalrnente, üerrar las

curentas; colocar y retirar dlneros, sea en m,ürte(la ¡,¡acionail CI

extraniercl, y valores en depósito, cusffidla o garantía o cancelar lm
certificados respectivos; tomar y cancetar va{es vlsta, boletas

bancarias o botretas de garantía; asurnlr riesgos de ca,r:nblo, liquidar

y'1o remesan divisas yo €n genera,l, efecfi¡ar tode clase de operaclunes

bancarlas en m;oneda naclonal o extran,jera. cRÉDITos celebrar con

[os bancos comerciales, lnstítuciones de crÉdito, cCIrporaciones de

derecho público o prtvado, socíedades civiles, mmerciales o de otro

ordeR, con el Banca del Estado de chile, con particulares o con
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cualesqulera institudones ilaclonale§, extnarnjeras o

contratos de préstamos y de rtutü,o. DERIVAD'O§ Celebrar cla:se

contratos de fuhr¡:osá §:waps, opcio,nes y eni genel,a} con¡

derluados. SEGIIROS Celebrar contmtos de segurcs, pudteñdo acordar

pr¡maE fijar rlesgos, plazos y demás co:ndicisnÉs, cobrar pólÍzas,

endosarlas, cancehr*ts¡ aprobar e impugnar llquldaciones de

siníesf.os. CüIIITRAT-OS DE TRABAIO Celebrar contÉtos de trabajo"

colecttrvos o trndividualies, cclntr,atar y despedir trahajadotres. contrata¡

servicios profesfonales o tÉcnicos y ponerles ténnlno; celebrar

contratos d;e confecclón de obra rnaterial, de arrendarnients, de

servtcios; fiJar remuneraciones, honorarios, bonos, €tc.

CONSiI.fruCXOl'{ EE SCICIEDADES Constituir sociedades de cualquier

clasen de co,nnunldades o asociaciones . de @rporaciones, de

cooperaHvas, lrgresar a [as ]ra oonstitu,idas, representar a la

$odedad, con voz y vob, en üodas ellas; cr¡ncu¡-rir a ta modif¡cación,

dtsoluctón y Liquidación de aqu,Éflas de que forr¡e parte y eJercer o

''enunctar 
las acctror¡es que comFetan €: ta socledad en tales

sociledades o carrrunidades s[n lfnrltacfón atrguna, OPERACIONES CON

CHEQUE§, LETRAS, pAGARES Y OTR.O§ DOCUM:ENTOS: MERCAFJTILES-

Glriar: zuscribir, cancelar, arceptar, endosar, remeptar, renovar,

trroFogar, reval¡dar, desmntarr ob¡aL protestar cheques, Ie.t¡:as de

cambio, pagarés, y demás documenbs rnercantÍles¡ sean

nomlnativos, a lta orden o af pontadon, en rnoneda nacional ,o,
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exüranjera; ceder y aceptar csÍones de crédrto, sea,,n, norninattrvos, a

la orden o ¿l portador y, en general, efectuar toda clase de

operacfones con decur¡lentos mercantiles, uatores mohillarios, efectos

p,rÍblicos y de come¡-cio. cotsRAR y p:ER.crtsrR cobrar y perdblr j-udicial

Y extraiudiciarlmente todo cuanto se adeude a la Socíedad a cualquier

título que seá. eri dlnero, en otr¡ clase de bfenes corpomles o

incorporaleS, faí,ce§" mue,b,l€s, vaXo¡:es rngbitfaniOs. efeCtos de

cor1,l€FCio, etcétera. Ql,rrmrol en todo [o demás rÍge pacto social

inicial- SElff§: Los socios facultan al portador de Ia presente escrÍtura

'priblíca y en especiat ai §EBA§;TIAN EMrLro pAvEz EsprÍrlozñ,

cédu{a nacisriaf de ÍdentÍdad nrimero diecíocho millones, ochenta y

sets rnil seisc[enLos uno guiún nuevg para psder reailizar las

inscripclones que sean correspCIndienrtes ante el conseruado¡. de

b[enes míces de santÍago y ante el serviclo de impuestos trnternos y

las den¡¡ís que se geileren de ra esta escritura pública. [s, p;erffinei.fa

de Jrl{lrv ñLBERT IüoLrI{A ltoLrNA, par-á represer*tar a

fNVER§xoñ=s E riltloBrtlARrA EARTüTAE LrHrrfrDA, cü,nsta en

escritura pÉbilica de constitución de sociedad bajo et Repertorio

númerp sels mil ochocientos ochenta y cinco, del año dos mil doce" de

ta cuadragésirna Prlrnera Hotarfa de santiago, de don Félix Jara

Cadot. Esta escritura se extiende confol'me a rniiñutá redactada pon

el abogado don sebasHan Ermilto pavez Esplnoza y, bajo su exclusiya

responsabftidad y, ha quedado anotada en el R.epertorio de
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Regisúo de Cemercto de Santiügo
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